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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 124 fijado hoy 9 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Liquidación patrimonial – releva liquidador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01074-00 
 
1. El auxiliar designado en auto anterior informó que se 
encuentra excluido de la lista de auxiliares de la justicia y aportó 
la comunicación por parte de la Superintendencia de Sociedades. 
 
2. En consecuencia, se le releva del cargo en su reemplazo se 
designa a liquidador RODOLFO ANDRES YAÑEZ OTALORA, 
quien hace parte de la lista de personas idóneas para el cargo 
elaborado en la Superintendencia de Sociedades en atención a lo 
ordenado por el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los honorarios 
de la liquidadora se atenderán conforme lo señala el artículo 67 
de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el Decreto 962 de 
2009.  
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 
 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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